
ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEPARTAMENTAL DEL BENI

Úr * * * * *  *

RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 057/2017-2018
13 de Diciembre de 2017

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Decreto Supremo N° 29881 de 7 de Enero 
de 2009, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Legislativa Departamental del Beni, la solicitud de Modificación 
Presupuestaria formulada por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Departamental de fecha 30 de Noviembre de 2017, y.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política del Estado y el Articulo 30 de la 
Ley Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan que el 
Gobierno Autónomo Departamental se encuentra constituido por una Asamblea 
Legislativa Departamental, con facultad deliberativa, fiscalizadora y legislativa en 
el ámbito de sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo.

Que, el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 29881, de 7 de enero de 2009, establece los procedimientos 
y responsables para elaborar, presentar, aprobar y registrar las modificaciones al 
Presupuesto General del Estado, así como las competencias de aprobación según 
el tipo y alcance de las modificaciones presupuestarias.

Que, el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental señala que el Pleno tiene entre sus atribuciones la de 
aprobar y modificar el presupuesto del Órgano Ejecutivo Departamental.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 30 de Noviembre de 2017, el Gobernador del Departamento 
remitió a la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, la solicitud de
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Modificación al Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental Gestión 2017, 
para la Secretaria Departamental de Desarrollo Productivo y Economía Plural, por 
Traspaso Intrainstitucional e Interprogramas, desde el Programa: "Apoyo 
Operativo al Transporte Fluvial Multiétnico Dpto. Beni" Cat. Prog. (12 - 0000- 083) 
con fuente de financiamiento 41-117 "Impuesto Especifico a los Hidrocarburos y 
sus Derivados - IEHD", hacia el Programa: "Fortalecimiento al Desarrollo 
Agropecuario del Sector Campesino Dpto. Beni" Cat. Prog. (12 - 0000- 086), para 
incrementar distintas partidas presupuestarias al interior del referido programa, por 
un monto de Bs.139.548.- (Ciento Treinta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Ocho 
00/100 Bolivianos), distribuidos conforme se detalla en el cuadro de 
modificación presupuestaria solicitada.

CONSIDERANDO:

Que, la modificación presupuestaria planteada no obstaculiza el cumplimiento d( 
los objetivos de gestión del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, no 
genera obligaciones o deudas por las reasignaciones efectuadas, no compromete 
el pago de obligaciones previstas en el POA 2017 y no vulnera ninguna 
disposición legal vigente en el país.

Que, en la Sesión Ordinaria N° 050/2017-2018 de fecha 13 de Diciembre de 2017, 
el Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, aprobó por mayoría 
absoluta de votos, el Informe N° 020/2017-2018 de fecha 12 de diciembre del 
presente año de la Comisión de Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y 
Control Social, y en consecuencia la modificación presupuestaria solicitada por el 
Órgano Ejecutivo Departamental, por lo que corresponde dictar la presente 
Resolución.

POR TANTO,

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE SUS 
ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:

RESUELVE:

Calle Félix Sattori  N°32 casi esq. 18 de Noviembre.  Teléfono 34628983 - Telefax 346 - 22607
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ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la Modificación al Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Departamental Gestión 2017, para la Secretaria Departamental de 
Desarrollo Productivo y Economía Plural, por Traspaso Intrainstitucional e 
Interprogramas, desde el Programa: "Apoyo Operativo al Transporte Fluvial 
Multietnico Dpto. Beni" Cat. Prog. (12 - 0000- 083) con fuente de financiamiento 
41-117 "Impuesto Especifico a los Hidrocarburos y sus Derivados - IEHD", hacia el 
Programa: "Fortalecimiento al Desarrollo Agropecuario del Sector Campesino 
Dpto. Beni" Cat. Prog. (12 - 0000- 086), para incrementar distintas partidas 
presupuestarias al interior del referido programa, por un monto de Bs.139.548.- 
(Ciento Treinta y Nueve Mil Quinientos Cuarenta y Ocho 00/100 Bolivianos), 
distribuidos conforme se detalla en el cuadro de la modificación presupuestaria 
solicitada.

ARTÍCULO SEGUNDO: Forma parte indisoluble de la presente Resolución, el 
cuadro de distribución (DE: A:) de la modificación presupuestaria aprobada.

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental del 
Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, a los trece (13) días del mes de 
Diciembre de dos mil diecisiete años.

Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y Archívese.

Jos



G BE GOBIERNO AUTONOMO DEPARTAMENTAL DEL BEN!
SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE DESARROLLO PRUCTIVO Y 

ECONOMIA PRURAL

Entidad:
D.A:
UNIDAD EJEC.:
Cat. Prog:
Fuente de Financiamiento: 
Organismo Financiador: 
Gesiión:

ANEXO 1

908 G obierno Autónom o Departam ental del Beni 
31 Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Plural 
63 Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Plural 
12-0000-0083 Apoyo Operativo ai Transporte Fluvial Mulliétnico Opto. Beni
41 Transferencias T.G.N
1 i 7 T.G.N. Impuesto Especia! a  los Hidrocarburos y sus Derivados 
2017

DE: Apoyo Operativo al Transporte Fluvial Muitiétnico Opto. Beni 

Disminución

ENT DA IJE PROG PR.OY A C T F TE ORG P A R T ID A S E C R E T A R IA  D IR E C C IÓ N  Y/ O  U N ID A D A D IC IO N D íS a  INUCÍO N

r 908 31 y63 12 0 83 1 41 117 2.1.2 Energía E léctrica 1 .990 ,60

908 31 63 12 0 83 41 117 2.1.3 A g u a 1 2 0 0 ,0 0
(T

908 !31 *63 12 0 83 41 k 117 2.1.4 T e le fon ía 660 ,14

908 31 ^63 12 0 83 41 1 17 2.1.6 In te rne t 937 ,26

'  8 0 8 31 *63 12 0 83 41 r  117 2.4.120 M antenim iento y  R ep a ra c ió n  de  V e h ícu lo 1 1 7 8 7 ,0 0

908 31 '63 12 0 83 41 117 2.5.9 S e rv ic io s  M anuales 5 .370 ,00

9 08 31 6 3 12 0 83 41 " 117 3.1.20 G a s to s  Por AS im entaciori y  O tro s  Sim ilares 4 7 .586 ,00

'  9 08 '3 1 L63 12 0 83 1141 117 3.2.1 Rape! 13 ,50

9 08 31 *63 12 0 83 '4 1 ’ 117 3.3.3 R e n d a s  de  v e s tir 40 ,00

9 08 s ? 63 12 0 83 '4 1 117 3.4.1.10 C om bustib les L u b ric a n te s  y  D e rivados 49 .269 ,00

9 08 *31 *63 12 0 83 41 117 3.4.4 R o d u c to s  d e  C u e ro  y  C aucho 9 .8 00 ,00

‘ 9 08 '31 63 12 0 83 ' 41 ' 117 3.4.6 R o d u c to s  M etá licos 2 .5 00 ,00

r 908 31 63 12 0 83 ! 41 '  117 3.9.3 Utencüios d e  co c in a  y  co m edor 4 .200 ,00

9 08 31 63 12 0 83 ’ 41 L117 3.9.5 útiles  de  o fícn a 15,50

308 ‘ 31 63 12 0 a s ‘ 41 * 117 3.9.7 Utiles m ateria les e lé c tr ico s 11,00

908 ‘ 31 [6 3 12 0 83 ' 41 11 7 4.3.1.1.0 Equipo d e  O fic in a  y  Muebles 4 .000 ,00

308 ‘ 31 ’63 12 0 83 *41 • 117 4.3.1.2.0 Equipo ae  co m p u ta c ió n 165 ,00

T O T A L  G ENERAL 139.548,00

Entidad:
D.A:
UNIDAD EJEC.:
C a i Prog:
Fuente de Financiamiento: 
Organismo Financiador: 
Gestión:

908 Gobierno Autónomo Departamental del Beni 
31 Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Plural 
63 Secretaria de Desarrollo Productivo y Economía Plural 
12-0000-0086 Fort. Al Des. Agropecuario del Sector Campesino Dpfo. Beni
41 Transferencias T.G.N
117 T.G.N. Impuesto Especial a  ios Hidrocarburos y sus Derivados 
2017

A: Fort. Ai Des. Agropecuario del Sector Campesino Dpto. Beni

Adición _______ ____________________________________________ _________ _____
¡ EMT |P A  |U E  | p R O g | p B O y | a C T  |F T E |  O R O  ¡P A R T ID A  | S E C R E T A R IA  D IR E C C IÓ N  Y fO  U N ID A D  | A D IC IO N  | O ISM  IN U C IoÑ ~ j

908 31 63 12 0 86 T T 117 2.221.0 Viáticos por V©jes al interior del Rafe 3.440,00
r 908 *31 '63 12 0 86 41 ' 117 223 Fletes y Álmacenarnento 1.000,00
" 908 l 31 63 12 0 86 117 24.1.20 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 14.853,00
’ 908 31 '63 12 0 86 ¿ 41 " 117 23.4 Otros Alquileres 20.000,00
' 906 31 63 12 0 86 41 P 117 25.9 Servicios Manuales 27.475,00
' SOS 31 63 12 0 86 ' 41 * 117 3.4.110 Combustibles Lubricantes y Derivados 2.000,00

908 31 63 12 0 86 ? 41 ' 117 3.3.2 Confecciones Textiles 1.500,00
r

908
■
31 63 12 0 86 41 ' 117 3.4.2 Roductos Químicos Farmacéuticos 25.000,00

' 308 r 31 '63 12 0 86 Ni ’ 117 3.4.30 Llantas y Neumáticos S.480,00
908 '31 63 12 0 86 41 r 117 4.3.7 otra maquinarla y equipo 34.800,00

TOTAL ' ......... ..........  .........................................................................  ......................... í 139J548~00¡

Dirección: Av./dei Mar N°1249 Telf.: (3 )46-28473


